
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

CARMEN DE BOLÍVAR 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso ejecutivo, promovido por la 

sociedad FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. actuando a 

través de apoderado judicial contra MUNICIPIO DE CORDOBA BOLÍVAR, 

informándole que se encuentra para aprobar o modificar la liquidación de crédito 

aportada. Sírvase proveer. 

El Carmen de Bolívar, 28 de agosto de 2023.  

 

JUAN CARLOS HERNANDEZ BARRIOS 

ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 

BOLÍVAR. El Carmen de Bolívar, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial, toda vez que se encuentra vencido el traslado de la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante, y en vista que no se objetó 

la misma, corresponde al Despacho verificar la misma de conformidad al numeral 3 

del artículo 446 del C.G.P., en consecuencia, analizada la misma esta Judicatura 

considera que está ajustada a derecho, derivando a la aprobación de la misma. 

 

RESUELVE 

  

CUESTIÓN ÚNICA: APRUÉBESE la liquidación de crédito presentada, de 

conformidad al numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 

JUEZ 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL. 
RADICADO NO: 13244-31-89-002-2021-00001-00 
DEMANDANTE: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CORDOBA BOLIVAR. 
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